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Asunto: INFORME TECNICO ACTUALIZADO PROYECTO DE ORDENANZA QUE
REGULA EL USO DEL ESPACIO PUBLICO
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo por parte de la Secretaria de Cultura.  Por medio de la
presente me permito agregar el Informe Técnico actualizado del  proyecto de " Ordenanza
que regula el uso del Espacio público para le expresión de la Cultura,  Artes Vivas  y
Patrimonio" .  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Juan Martin Cueva Armijos
SECRETARIO
SECRETARÍA DE CULTURA   

Anexos: 
- informe_teÌcnico_ordenanza_espacio_publico (1).docx actualizado_firmado.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Viviana Patricia Panchi Molina
Coordinadora Jurídica
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SECRETARÍA DE CULTURA-COORDINACIÓN JURÍDICA
 

Señor Licenciado
Javier Eduardo Cevallos Perugachi
Director de Creatividad Memoria y Patrimonio
SECRETARIA DE CULTURA-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CREATIVIDAD
MEMORIA Y PATRIMONIO
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